
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

-SE 'PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .
i^ño.  ...........................75 pesetas. -
Semestre.......................... 50 —

• rrimestre, . .‘ 30 - ,
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular., se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adya'centes. Cananas y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulgación, si en ellas no - 
se dispusiere otra cosa, / Se eptieride hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil,). 
La ignorancia de las leyes no-excusa, de su cumpiimiento. / Irynediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban.este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costurnbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficinal

Toda la correspondencia se dirigirá al
Administrador del Boletín Oficial.'

Suscripciones y anuncios se servirán' 
previo pago.

Número 148 Lunes 7 de julía de 1947 (Franqueo concertado!* Página 1

ÍDMINISTIHEIOli CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 15 de junio de 1947 por la 
que se suprimen los reedr^os cr.ea'- 
dos para primar los artículos de pri- 
mera necesidad. («Boletín Oficial del
Estado» del día 23). .

limó. Sr.: Habiéndose llegado a' un 
acuerdo con los Sindicatos Nacional de‘ 
Alinié,^tacfónv de Hostelería y Similares 
y de Espectáculos públicos.para la liqui
dación. de sus débitos por el gfavamen 
para primar Ips artículos de primera ne-, 
cesldad creado por decreto-ley de 15 de 
marzo de 1946, y- señalada como fecha 
tope para la percepción de dichos gra
vámenes en los referidos acuerdos la 
de 1 de julio próximo, por ser la caicu- 
^da como necesaria para reintegrar a la 
Hacienda las cantidades anticipadas por 
este Ministerio ’^sara atender a la obti- 
Ración derivada de la concesión de aque
llas primas, este Departamento ha teni
do a bien disponer ló siguiente:
•.-L® Ce.se de percepción de los gravá
menes -^'A partir del. di,a 1 de julio pró
ximo dejarán de percibirse los graváme
nes creados por el decreto-ley de 15.dé 
marzo de 1946, y regulados por decreto 
de.15 de abril, siguiente y orden'-mi- ■ 
nisterial de Hacíend j de 14 de mayo del 
mismo año, con las reducciones estâble- 
eidas por la orden ministerial de la Pre-i 
videncia de 16 de agosto de 1946.

En su consecuencia, las Empresas 
aiectadas por. ésta obligación defarári de 
éravat las consumiciones con los recar
gos. creados, consideránd^se.y sanción 
nandose la infracción de es.te precepto 
^onio una exácción ilegal, sin perjuicio 

de las demás responsabilidades en que 
pudieran incurrir por quebrantamiento 
de lo dispuesto por. los Organismos que 
tienen a su cargo la vigilancia de"los 
precios.

2 .° Liquidación de estos débitos en- 
los casos de concierto eón los Sindica- 

-tós. — El pago áe las obligaciones co- 
: rrientes y atrasadas jse efectuará en la 

forma y plazos establecidos en las órde
nes ministeriales que aprobaron las pro
puestas formuladas por losfespéctivos 
Sindicatos. ,

En caso.de incumplimiento de4o con
venido se dará por rescindido el con
cierto y vencidos tod'os loa plazos con
cedidos para I^ liquidación de atrasos, 
implantáudose'el réginien establecido' 
por' las órdenes ministeriales de 14 de 
máyo' y 18 de noviembre de 1946.

3 . ° Li (Iridación con:, los contribu
yentes no concertados.—Las cantidades 
recaudadas hasta ,fin del ’ mes actual 
pendientes de ingresó en el Tesoro, se 
ingresarán en la forma y plazos señala
dos eñ la orden ministerial de 14 de 
mayo de 1946.

4 .° Aplicación dé los ingresos en las 
Delegaciones 'd£ Hacienda. —Todos los 
Ingresos que se efectúen con cargo al 
gravamen a .que se refiero la presente 
orden, se aplicarán por Ias Delegacio
nes de Hacienda al concepto creado a 
este efecto en «Óperáciones dél Tesoro», 
«Recargos para primar artículos alimen
ticios de primera necesidad"», sin hacer 
pago alguno por este concepto aTavor I 
de ningún .Organismo hasta que por este 
Ministerio se dicten las instrucciones • 
pertinentes para la liquidación de los-. 
anficipos efectuados.

5 .° Normas aclaratorias. —Se auto
riza ala Dirección Général de la Con
tribución de Usos y Consúmos para 
dicta las.insfrucçiones (Tom pie mentarías 
pertinentes para ejecución de la presente . 
orden.

Dios guarde á V, I. muchos años., 
Madrid, 15 de junio de 1947-—J. Ben

jumea.

limo. Sr; Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

. 2.130

Obras Públicas. —Jefatura 
de Puentes y Estructuras

- ANUNCIÓ DE CONCURSO

Hasta las trece horas del dia 9. del 
próximo mes de julio, se admitirán 
proposiciones en esta Jefatura dé Puen
tes y Estructuras, calle de San Agustín, 
número 3, para optar al concurso del 
Destajo número 1, de las obras que ' 
comprende el proyecto del alzado del 

..pue_hte sobre el río Eresma, en la carre
tera nacional 40, de Toledo a Valladolid, 
kilómetro 156 de la de Adanero a Gijón, 
provincia dé Valladolid, cuyo presu
puesto asciende a 499,999,76 pesetas.

, La apertura de pliegos tendrá lugar, 
ante" notario, el día 10 del citado mes 
de julio, a Ias doce horas.-

Las proposicjenes, redactadas en pa
pel de la clase .sexta (4,50 pesetas) o en 
papel común con póliza de igual preció, 
se presentarán en pliego cerrado, acom- 
pa.ñándose en sobre abierto, aparte, el 
resguardo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos la cantidad 
de 10.000,00 pesetas, en concepto de 
fianza provisional. . '

Para tómar-parte en este concurso,, 
deberán presenlat los licitadores testi
monió de óbrás análogas á las que se 
cóncursan. que hayan Sido ejecutadas, 
por ellos satisfactoriamente a juicio ,del 
personal encargado de la inspección fié 
las mismas.

El concurso versará principalmente 
sobre la baja que se ofrezca, pero podrá 
declararse desierto o adjudícarse a 'la 
proposición que se estime ofrece ipayor 
garantía técnica o' profesional, aunque 
no resulte la más económica.
, . EI proyecto, pliego de condiciones y 
modelo.de proposición se encuentran de-, 
manifieste en esta Jefatura todos los. 
días hábiles, de diez a trece.

Los gastos de este concurso seráñ de, 
cuenta del adjudicatario.

Madrid-, 26 de junio de 1947.—El iñge- 
niero jefe, José María Valdés. *

‘ 2.240-898

lAnuockí de 
Pego diferido

MCD 2022-L5



2 7 de julio de 1947 * ' i

ADNiNlSmClllN PROVMAL

GOBIERNO GIVIL

Comisaría General 
41e, Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

Libertad de precios de sidra 
champanada

CIRCULAR NÚMERO 535

dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re- ' 
feridos plazo y hora otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él: Transcurrido el. plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los, presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere' el artículo 13 del real decretos-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 
ras,del’ primer día .laborable.siguiente al 
de terminación del.plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto' 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, qüe será suscrita por los mismos.

. ■ y«H”fteM^T—'^Q-^^ junio.de 1947.- 
£* ^^^íl^íP ‘^Mitl^^ adjunto, Mariano

de pruebà de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no cornparece, 
lé parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derechoz conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y su insercióñ en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo-Ia presente en Valladolid, a 
treinta y uño de mayo de mil novecien
tos cuarenta y síe’^.—El secretario, Ñar- 
cisó Martín Sanz.

ANINCIOS

1.779

■ La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria ÿ Comercio,- ha re-
suelto autorizar el régimen de libertad i ?^ 
de precio para la venta de la sidra cham- ¡^^^ 
panada en sus distintas calidades y for
matos de envases. -

riivipimiai’t

899

; iCSPeciAiiMOViii 

1947

Junta sindical local agropecuaria 
de Bobadilla dei Campo

Los fabricantes de sidra champanada, 
remitirán a la oficina de jjrecios de cita
do Ministerio, para su visado y sellado, 
las-tarifas de precios de venta en fábrica 
y al público que, en uso del régimen de 
libertad que por la presente resolución 
se autoriza,, determinen libremente, 'de
biendo dar. cuenta asimismo a dicha, 
oficina; de toda variación que en la su
cesivo introduzcan en las mencionadas 
tarifas. ,

Lo que se púdica para general conq- 
ciñííento. •

Valladolid, 3 de junio de 1947.—El go
bernador civil-presidente, Tomás Romo-. 
jaro Sánchez.

VALLADOLID. - NÚMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

2.228

Confederación Hidrográfica 
\ del Duero

Concesión de aguas públicas!

Habiéndose formulado la petición quç 
se reseña en la siguiente *

NOTA

, Notnbre del peticionario.—Don Julián 
Presa Sagarra, ■ vecino de Valladolid, 
Colmenares, 12.

Clase de aprovecharniento. — Riegos.
Cantidád de agua qué se pide.-Vein

ticinco litros por segundo. - 
/ 'Corriente de donde ha de derivarse.— 
•Río Duero, .

Términos municipales en que radica
rán las obras.-Villamarciel (Valladolid)..

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de'7 de 
enero'de 1927, modificado por el dé 27 
de rnarzo de 1931 y disposiciones poste-’ 
ñores concordantes, se "abre un plazo, 
que terminará a las frece-horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 

, consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estada.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
4p oficina,. deberá el peticiónario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla-,

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 278 de 1946, 
sobre estafa, ha acordado que . se cite 
por medio de la presente a Miguel Angel 
Fuentes, ignorando más datos, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 9 de 
de julio y,ho/a de las once treinta de su 
mañana, comparezca erf^a Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 
tas Angustias, número 71,' bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo vetificarló con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse/|)ajo apercibimiento 

; de que, si mo comparece, lé parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
cónforme a los artículos 966 y, 971 de la 
ley de-Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en el 
. «Boletín Oficial> de la provincia', expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veinte de junio d.e ,míi novecientos cua
renta y sieté. — El. secretario, Narciso 
Martín. '

2.087

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA- DE CITACIÓN

El se^or juez muaicipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada ep el día de la fecha 
ep el juicio verbal de faltas seguido en 

- este Juzgado con el número /46 de 1947, 
sobre hurto; ha acordado que-se cite 
por medio de la presente a Aroatior 
Óvilleiro, hoy en ignorado, paradero, 
para que el día 9 de julio y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de. Ias Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás medios

Subasta de pastos sobrantes 
. de rastrojeras

El día 11 de julio y hora de las trece, 
tendrá'lugar en. el Ayuntamiento de 
esta localidad, la subasta de los pastós 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 11 de julio del presente año 
y termina el día 10 de noviembre, bajo él 
tipo de tasación de 12.687 pesetas y un 
cupo de 1.333 cabezas lanares para 
845,12 hectáreas 'de aprovechamientos, 
con arreglo adas prdeijanzas. aprobadas

• por la Junta provincial dg Fom^to Pe
cuario. •

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debl- 
damente reintegradas, se entregarán.me
dia hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se Constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas con arreglo ai modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a 634,35 pesetas, en esta Junta Local,

Los ganaderos, tanto forasteros como 
del término, deberán justificar su condi
ción de ganaderos permanentes por me
dio de la qartilla sanitaria correçpon- 
diente puesta ^1 A^fi-

Serán de cuenta del rematante los 
gaatos dél presente anuncio.

Bobadilla del Caippo.’ 1 dé julio de- 
1947 —El presidente de la Junta, Casi
miro Gojizález.

Modelo de proposición
Don .. vecino de ...,'provincia de*.... , 

enterado dH ..anuncio de subasta publi
cado por la. Junta sindical local agro
pecuaria de Bobadilla del Carrípo-, en el 
«Bqletín Oficial» de la provincia, núme
ro .... del.presente año,^se comprométe 
a llevar a>cabo dicho aprovechamiento, 
cori estricta sujeción a la legislación vi
gente y ordenanzas aprobadas por la 
cantidad de .... pesetas .... céntimos (en 
letra) pot el tiempo de aprovechamiento.

licitad/^-

J **aB*i'«;4l^

iraprení» dé íw^

■LíQ-

icióh nrí»>><n*?**‘

^^M&'^S Á .<^M
•■''^.^irPlSUYÉNTf
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